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NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

CONSTITUCION DE LA  COMFAÑIA 

DENOMINADA —" TRAVELSA S.A ", 

CUANTIA: £5/5'000.0080,00. 

En fa Ciudad de Guayaquil.Capital de la Provincia del uuayas, 

República del Ecuador, el dia de hoy. dos de Enero de 

mil novecientos noventa y siete, ante mi ABOGADO FIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI. NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTON 

Comparecen: Por sus propios derechas los señores: CARLOS 

ROJAS  CDELLOD, casado, ejecutivo; y, VICTOR ROMERO ALVARADO, 

soitero, *jecutíivo. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio y residencia en esta ciudad, mayores 

de edad y nábiles en consecuencia para obligarse y contratar 3 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la naturaleza 

Y resultados de la presente escritura de Constitución de 
a 

Compania Anónima, a la que preceden como queda indicado y con 
y/ 

enplig y entera libertad, para su otoreamiento me presentan la 

Minuta y demás documentos, cuyo tenor es el siguiente:.- ” SENOR 

NOTARIO. - Sirvase autorizar e incorporar en €l Pratocolo de 

Evusitura Públicas a su cargo. una por la cual conste la 

Fundación (O Constitución Simultánea de la Compañla Anónima 

denominada "  TRAVELSA S.A ", y más declaraciones Y 

convenciones que se celebran al tenor de las siguientes 

clausulas: CLAUSULA — PRIMERA.—- INTERVINIENTES: .- Concurren 3 

cejebrar el presente contrato de Sociedad Anónima y manifiestan 

su voluntad de constituir la compahla anónima denominada 

"” TRAVELSA Sá. ", las personas cuyos nombres, domicilio y 

nacionalidad se detallan a continuación: UND.- CARLOS ROJAS 

COZLLO; y, DOS.- VICTOR ROMERO ALVARADO, Todos con domicilio en 
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esta cludad de Guayaquil, ecuatorianos, y comparecen por sus 

propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA.- Los fundadores 

mencionaacz en la clausula que antecede han aprobado el 

siguiente Estatuto Social de la comparta anónima denominada 

" TORA VO E LS A S.A *". en el que se cuaple 

con los requisitos exigidos por el articulo ciento sesenta y dos 

de la Lev de Compañlas vigente.- ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA " TOR A VO E L % A Ln
 

A. T 

CAPITULO —-FRIMERO: CONSTITUCION, DENOMINACION., UBJIEIO, Plazo 

Y DOMICILIO. —- ARTICULO  PRIMERO.- Constitúuyese en esta ciudad 

de Guavaquil, la compañita denominada  ” TRAVELSA S.A 6", 

la misma que ze regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

Estatuto Zucial, y los reglamentos que se expidieren.- ARTICULO 

SEGUNDO .- La compañia tendrá por objeto dedicarse a las 

Siguiente actividades: UNO ) Á Importar, distribuir, 

comercialivar, industrializar y exportar : Ropa, prendas de 

vestir, tibras, tejidos, hilados, y calzados, y las materias 

primas due da componen; articulos de plásticos y de bazar, 

perfumes, cusméticos, cremas, lociones, bisuterla, joyas, metales 

y piedras nreciosas, cremas, lociones,talcos, cepillos, biberones, u 

ha
 

0 articulos de belleza, pañales de niño, chupounes, articulos pe 

el hogar y electrodomésticos, Juguetes y Juegos infantiles en => 

general, artesanlas. cerámica , cordelerla, deporte y atletismo: 

pl
 productos de vidrio y cristal; productos de hierro y 

Y 
CEFO, 

rte to
 vw papelerla, y útiles de oficina, aparatos de relolerla sus p 

y accesorios; toda clase de textos, revistas y publicaciones, 

asl como A la edición de los mismos.DOS) A comprar, vender, 

¿ybarrendar bienes inmuetvies, 'dasl Cul a adauministíar 

ty
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í ¿ce mismos. TRES ) A la importación 

inivatrialización, comercialización y de frutas 
Y 

  

tropicales, citríicos, gramineas, hortalizas y productos del agro 

3 ” en general, aceites, jugos. bebidas alcohólicaz. aguas y 

bebigdas gaseosas, carnes y embutidos, y toda clase de productos 

“+laborados de origen =yroanecuario. auvicola e inmmatriale: de 

productos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, 

mezalmecánica y textil, asld como de insecticidas, detergentes, 
/ 

desinfectantes, desodorantes, pastas de dientes, caramelos, 

      Cigarrillos A importar, distribuir, comercializar, 

   ingustrializar Y Exportar materiales eléctricos y de ferreteria 

mb
 

Ú en n 110
 ral, computadoras sus partes y accesorios, vehiculos sus o 

> 

Pártes3s y accesorios, lubricantes, equipos de o oticina y 

acu orios, plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión 
o 

interna, y maquinaria pesada para el agro sus partes y repuestos, 

combustibixs, utiles y equipos de imprenta y sus  Pepuestos; 

equipos de tu aeronaves, helicópteros, y sus Motores, su 

accesorios, instrumentos y partes: equipos de seguridad y 

protección insdustrial: instrumental médico y para laboratorios; 

artluclos e instrumentos de música; articulos de madera y 

mueoles en general.- CINCO ) A la administración de propiedades 

agricolas, ganaderas, y de cultivos agropecuarios y forestales. 

or
 

e
 A la importación, comercialización y exportación de ganado 

1 Uv vacuno. porcino y equino, para su reproducción y crianza, Aa 

como de aves de corral para la formación de granjas avicolas, 

asi como la comercialización de sus productos y derivados, tales 

como carne, leche, quesos, huevos. Podrá importar, 

¿en cialízar, y exportar productos, maquínariss y equipos 
a 

u
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 necessfioz  vsára la agricultura y ga ma
 

activical pesquera en todas sus tases, tales como captura . 

extracción. industrialización, procesamiento y comercialización 

de especies  bioscuáticas en los mercados interno y externo. 

pullrenda  detiliv de ela actividad dnitalal pleltas du elija u y 

de envasamiecto de los productos del mar.  Fodrá dedicarse a la 

producción dae larvas de camarones y otras especies biocacuáticas ? 

Ue
 mediante la instalación de laboratorios. Adquirir en propiedad, 

arrendamiento o en asociación LArcoz  —pesqueros para el 

desarrollo de esta actividad. SIETE ) Podrá realizar por cuenta 

propia v/o 02 terceros y/o asociada a terceros, la instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales, sanatorios v de 

clínicas «cdicas. quirurgicas y de reposo, asi como la atención 

deentermosz € internos. Ejercerá la dirección tecnica y 

administrativa de los respectivos establecimientos que se 

a a realacionan directamente con el arte de curar, realizar estudi 

e invesgsticsciones cientificas. tiphricación Y caomercialicación 

importación Y exporteción de productes quimico. Y tal maciolit icon, 

aparatos e instrumental médico, quirUrguico y ortopédico. y otro 

o elementa que se destinen al Uso y práctica de la medicira. asi 

como a dlaportar, distribuir, comercializar, fabricar, y exportar 

toda clase de medicamentos. ÚCHO ) Podrá dedicarse a la 

prestación de servicios en general, en las campos  —Jjuridicos, 

económico, inmobiliaria, ingenierta, investigaciones de 

mercadeo v de comercialización interna, asl cmo prestar 

servicios 0. agencia de publicidad. Brindar toda clase de 

asesoriamiunto técnico y administrativo 3 toda clase de 
Y 

enprersañnan kia ¿elección, contratación, evaluación y prestación de ! o 

o
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sesc“icios de personal, tanto de obreros como de campesinos, asl 

como la prestación de servicios de limpieza y recolección de 

Da. uo, al como su procezsmiente. Preotación de cerviclos de 

2otipuatación y procesamiento de datos. Podrá también. Livio, dde 

terceros prestar los servicios de asesoramiento en la protección 

y vigilancia de personal, de bienes muebles e inmuebles, de 

iluveeztivyación y custodia de valores. NUEVE) Podrá dedicarze 3 la 

eúvucación en todos sus niveles, mediante la instalación de 

y dlardines de infantes, escuelas, colegios, universidades, y 

centros superiores de estudio, en todas las ramas permitidas por 

nus¿tras leyes de educación. DIEZ ) 4 importar, comercializar, 

fabricar y exportar centrales telefénicaz. equipos de 

telecomunicaciones, sistemas de radio, enlace, suministro de 

baterias Y motores generadores para sistema de 

telecomunicaciones; Instalación, pruebas y  manteniaiento de 

, sistemas de radio, redes y canalización centrales tel     

  

te:efónicas. restar todo tipo de servicios petroleros en 

el Área de segmentación, control geológico, perforación, 

limpieza de pozos, provisión de guimicos necesarios para la 

actividad petrolera, transporte, construcción. mantenimiento de 

caminos, etc. Se dedicará a la prospección, exploración, 

aaquisición, y explotación de toda clase de minerales y 

metales, a la elaboración y venta de sus productos, pudiendo 

para tal Tin adquirir y enajenar minas y todo tipo de derecho 

minero dentro y fuera del pais. También se dedicará a explotar 

minaz, Canteras y yacimientos, asl como a la comercializar, 

inavstrializar, exportar e importar todo tipo de metales y 

minerales, ya sea en forma de materia prima o =n cualquiera de 
pd ad



sus TDI ds manutTacturadas por cuenta propia o de tercerozs.- 

trucción de toda clase de viviendas familiares O Z G o
 2 Us 

unifeomiilares, onstruección de toda clase de edificios . centros O 

comercia des... sesidenciales. t- industriales. Al diveñno, 

construcción, planificación, supervisión y Tiscalización de 

cualquier ciase de obras arquitectónicas y urbanlsticaz. A hacer 

proyectos. así como realizar y fiscalizar todo tipo de 

decoranitbae.e. de interiores y exteriores. (4 la cunatrucción de 

Dbraco Vie ato riada ria, de viabilidol, njaotromecánicas, Puertos, 

aeropursriuzs, metal macánicas. Asl mismo podrá importar, camprar, 

arrendar. Y Exportar maquinaria liviana 1/1. pesada paras la 

contas ads. TRECE) Para el expendio de todo pruducto que 

importe, comercialice, fabrique, industrialice y exporte al por 

mayor 6, menor, podrá instalar oficinas, tiendas populares, 

supermercados o comisariatos, almacenes. boutiques, ferreterlas, 

tTarmacios, Jjugueterlas, según sea el producto que se 

COlericisiice, dentro y fuera del psis.LDalonic) 22 pllro dedicar 

a  PFomeñtsí y desarrollar el turismo nacional = internacional, 

ademís 1d la instalación de los locales antes mencionados, 

mediante la instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles, nosterlas, moteles, restaurantes, clubes, cateterlas, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, casinos y salas de Juegos de 3zar y Teoreastivos. 

QUINCE 5 Fodrá dedicarse a la representación de empresas 

comerclairs, agropecuarias, industriales y dereas sean estas 

nacionales e internacionales. Poará también asumir 

representociones, agencias y comisiones, asl como intervenir 

como  Tuncadora en la Constitución de otras sociedades y podrá 
A a 
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igualmente adquirir participaciones (0. acciones y suscribir 

Situentos de capital de sociedades de su misma  1indule y 

retoarcionados con su objeto social.- Para la realización de su 

vnbieto social la compañla tendra la capacidad amplia Y 

suficiente de que gozan los sujetos de derecho, de conformidad 

Con los leyes, pudiendo realizar cualesquiera operación, acto n 

negocios jurídicos y celebrar toda clase de contratos, sean 

civiles o mercantiles y de Otra naturaleza que estén 

reiscionados con los intereses y fines de la sociedad.- 

ARTICULO TERCERD.- El domicilio principal de la compañla es la 

ciudad de Guayaquil, Provincia del Guavas. Rephblica del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias Y sucursales en cualquier 

2izór de lá  Repllbiica 0856 ralesiioía perio SácuUeroo 0 

restlución de la Junta General de Aucionistas.- ARTICULO 

CUARTO. E 
YN 

AÑOS  ,7 cortados a partir de la fecha de inscripción en el 

plazo de duración de la compañla será de CINCUENTA 

Rezsistro MeAcantil de Guayaquil, de la presente Escritura 

Púbiica, el mismo que podrá ser prorrogado o disminuido por 

rezoiución de la Junta General de Accionistas.- CAPITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS : ARTICULO  QUINTO.- 

El Capital Social de Ja compafíila es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

el mismo que se encuentra dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres, cada una de ellaz, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO SEXTO.- Las acciones serán 

nominativas, estarán numeradas del cero cero cero uno a la cinco 

mii inclusive, y serán firmadas por el Presidente y Gerente 

General de la Compañta.- ARTICULO SEPTIMO.- Cada acción es 
A



indivisibi= y confiere a su titular legltimo la calidad de 

accionista, considerándose como tal a quien aparezca en el Libro 

de Acciones y Accionistas.- ARTICULO OCTAVO.- La propiedad de 

las acciones de las transfiere mediante nota de cesión que se 

hará constar en el titulo correspondiente o en una hola adherída 

al mizmo, tirmada por quien la transtiere. La transferencia del 

dominio ado las acciones no surticá etestos contra la compañila ni 

contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el 

  

Libro de Acciones y Arclonistas.- ARTICULO NOVENO.- La compañía 

no emitirá los titulos defínitivos de las acciones mientras 

éstas no estén totalmente pagadas , entre tanto sólo se les dará 

a los accionistas certificados provisionales y nominativos. Cada 

titulo de acción podrá representar una o más accionezs.- ARTICULO 

DECIMOD.- Los titulos y certificados de acciones se extenderán en 

ente numerados. 3 libros tselonarios de Acciones correlativa 

Entregado el titulo o certificado al accionista, ste =uscribirá o. 

el correzponalente talonario.- ARTICULO DECIMO FRIMERO.- Si uNa 

accién o certificado provisional se extraviare o destruyere, la 

  

compañia oocurá anular el titulo previa publicación que efectuará 

por tres dlas consecutivos en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la misma, publicación 

que e hará a costa del accionizxta. Una Vez tranacurridos 

treinta dla. contados a. partir de la fecha de la última 

lun 1 ca nrnca =, zo raciantia . dabizard- puriicaliótn. se procederá a la anuiacits 22! titala debido 

Casta te ld mos ula huevo al aucilundi lua. Lu atlttualdació cstinyguisra 

todos los Jerecnos innerentes al titulo o certificado anulado.- 

ARTICULO -veciMú SEGUNDO.- El derecho de negociar las acclones 

libremente, no admite limitaciones.- ARTÍCULO —DECIMÓO  TERCERD.- 
A



(10 
Banco del Progreso 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE [INTEGRACION DE CAPUTAL 

Guayaquil, Enero 2 de 1997 

No. 2865 

Cerlificamos que hemos recibido en numerario los aportes cuyo 
detalle se indica a continuación, para depositar en la Cuenta 
de integración de Capital de la Compañía TRAVELSA S.A., abierta 
en nuestros libros. 

E 
sE ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

CARLOS ROJAS COELLO D/. 625.000,= 

VICTOR ROMERO ALVARADO 625.000,= 

En consecuencia, el lotal de la aportacion es 5/. ].2590.000,= 

suma que será devuelta una vez constituida la compañia a los 

administradores o representantes Jegales que hubieren sido 
designados por ésta, dspués que Ja Superintendencia de 

Compañías nos comunique que la antes mencionada compañía se 
encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros 
del nombramiento de administrador O apoderado con la 

correspondiente inscripción. 
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En caso de que JA compañía no llegare a constiluirse 0 
domiciliarse en €l Ecuador o sus accionistas desistieren de 

4 

“us este propósito, el “depósito realizado en esta cuenta de 

=3 iniegración de capital, y sus intereses, en caso de haberlos, 
23 serán reintegrados ta las personas incluidas en este 

= certificado, debiendo adjuntar para el efecto el presente 
E documento en original y la autorización por la Superintendencia 

de Compañias. 

Si el plazo de estos depósitos fueren mayor de 31 días 

generarán los interes respectivos. 

Firma Autorizada 

Reglamento sobre depósito realizados en Cuenta de Integración 
de Capital Resolución No. 92-1012 (R.O. No.84-10-XIJI-92) 

1er ue MÁs boy 1.1 PELDAO MONCAYO +» TELEFONO. 563800*PO BOX 09-01 11100 09-01 - 11101 TE! EY ASA9 DONNDOS EM mis Vary dr CAN
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Lc. accionistas tendrán derecho preterente, en proporción a sus 

acciones para suscribir las que se emitan en cada caso de ñ 

N aumento de capital social. Fate derecho se lo edercitará dentro ft
 

C 

Es los treinta días siguientes a la publicación por la prensa 

del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los 

accionistas que estuvieren en mora del pago de la suscripción 

anterior no podrán ejercer este derecho preterente mientras no 

n havan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Cada acción de un mil sucres que este 

tutalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones 

de la Junta General de Accionistas, las acciones no liberadas 

tendcn deere id A VO En proporción A das 

titulo. de acción ampara a más ve Uña acíulón, ze o dunailderalán 

pava el accionista tantos votos cuantas acciones represente el 

do el p m tituio.- ARTICULO_DECIMO QUINTO.- Siempre que se haya p 

cincuenta por ciento de capital inicial o del aumento anterilaur, 

la compañla podrá acordar un aumento de capital social. CAFITULO 

TERCERO:.- DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION LE LA  COMPARIA.- 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- La compañta será gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Fresidente, y el 

Gerente General.- ARTICULO DECIMO SEFTIMO.- La Junta General es 

el órgano supremo de la compañla y está  tormada por lo 10
 

accionistas legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO 

SCTAVD.- Las Juntas Generales son de dos clases, ordinarias y 

extraordinarias. las primeras se reunirán por lo menos una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores a3 la finalización 

de: ejercicio económico de la compañia para conocer y resolver 

102 asuntos puntualizados en los números dos, tres y cuatro del 
id abel dar da 

9



| articuino daa dienta; setoent Yoda adas La Laes ade aa prada 

Ylta les es las estraovrdinarias ocu ieunifál, en cualquies tpuca, 

cuando  tueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados 

6214 la vcomawaraca dos do. ARTICULO bro diia INV kid, > sl de hee Y 

atribuciones de las Juntas Generales de Accionistas, los que la 

n
 10 < tb
 

CE
 an u Cc
 

O v XK especialmente los siguientes: a) Elegir por un 

periodo u* cinco años al Presidente de la Compañta, el mismo que 

podrá ser reelegido indefinidamente; b) Elegir por un periodo 

de cinco años al Vicepresidente de la Compañla. el mismo que 

podrá ser (selegido indefinidamente; €) Elegir por un periodo de 

cinco alos al Gerente General de la Compafla, el mismo que 

podrá aero reelegido indefinidamente; d) Elegir por un periodo 

de doz años, al Comisario principal de la compafla y ss 

correspondiente «suplente, los cuales podrán ser  reelezidos 

inderinidomente; e) Conocer anualmente de: las cuentas, balance 

generai y =*stado de pérdidas y ganancias; los informes del 
y 

los neracios sociales wm pa
 

TU Gerente Generai y el Comisario, acere 

de ly  vcomparñla y dictar su resolución al respecto. No podrán 

aprobarse el balance general ni las cuentas en general, si na 

hublesen milo precedidas por el intorme del Comisario: f) Fijar 

la retribución del Comisario, administradores y más integrantes 

de los Uúrganos de administración de la compañla; gg! Resolver 

acerca ae la amortización de acciones h) Rezolver acerca de la ..
 

fusión, transformación , disolución y liquidación anticipada de 

la comparta. nombrar liquidadores y fijar el procedimiento para 

la liquidación; i) Acordar todas las modificaciones al contrato 

social; “, 1) Las demás atribuciones constantes en el Estatuto 

Social y en la Ley de Compañlas vigente.- ARTICULO VIGESIMO.- La 
1 ms ae Ae ero er 
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Murio General de Accionistas, erá convocada por la prensa, en to
 

' ins bo. periódicos. Urra Y dll ad Cra a ul boalaoidlio 

bozauvipal de la compañla, con ocho dias de anticipación por lO 

uds al fijado para su reunión. La convocatoria contendrá todos 

Yo Sada Uno de lus puntos determinados en el acticulo primero del 

Rezlamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas 

Vigente. El Comisario de la compañtla será individual Y 

azpecialmente convocado e invitado, pero su inasistencia no será 

causal de diferimiento de la reunión. La Junta General 

Ordinaria, podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de los 

administradores y más miembros de los Organismos de b 

aduinistración, creados por el presente Estatuto Social, aún 

cuanao el asunto no figure en el orden del dia. ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO. - LHápra quorúm para constituirse en Junta 

General en primera convocatoria. si está representada por los 

sy 

concurrentes a ella, or lo menos la mitad del capital pagado. 

Si la Junta General no pudiere reunirse por falta de quérum en 

la vrimera eonvocatoríia, se procederá a sina a3ertunda “convocatoria 

la ¿Le no podrá demorarse más de treinta dias de la fecha tijana 

paras la primera reunión y deberán publicarse mediante aviso 

exzoctuado con sujeción a lo dispuesto en el articulo doscientos 

setenta y  necno de la Ley de Companlas vigente y primero del 
v y 

U Rezlamento sobre Juntas Generales de Socio y Accionistas. En la 

vw sezjunda convocatoria no podrá moditicarse el objero de 1 

primera convocatoria, pero se expresará en esta que la Junta se 

reunirá con el número de accionistas concurrentes. ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO.- Para que la Junta General Ordinaria y 

pa ala Eraprdinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

11



disminucila del capital social, la transformación, la fusión, la 

disoluciós «nticipada de la compañta en proceso de disolución, 

la cuonvaiidación y en general. cualquier modificación del 

Estatuto 2iuuial , habrá de concurcir a ella la mitad del capital 

soclal persus. En segunda convocatocia bastará la representación Ú 

de la tercera parte del capital social pagado. >si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quorúm requerido e procederá 

a etectuar ina tercera convocatoria, la que no podrá demorar más 

de sesenta alas contados a partir de la fecha fijada  pars la 

primera convocatoria, ni modificar el objeto de ésta. La Junta 

Genera: as convocada se constituirá con. el número de 

accionistós presentes para resolver uno o más de 103 puntos 

mencionada anteriormente, debiendo | ExXpresarze 2310: 

particulares en la convocatoria ave se hao3.- ARTICULO  VIGESIMO 

TERCERO. Ló Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

iVgar del territorio nacional, para tratar cualquier 

asunto, ziempre que esté presente todo el capital social pagado 

de la comparta, y los asistentes quienes deberán suscribir el 

acta ban sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTICULO VIGESIMO  CUARTO.- Las 

sesiones de la Junta General de Accionistas serán presididas por 

2.1 Piar darcid bos de dla Compolidlas Y ac tuordo code o sra ara ds y, > Lo. 

nismas el oerente Genefñal, pudiéndose nombra, vi Tuece del Cuno 

un director y/o UN secretario ¿d-hoc.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. <alvo laz excepciones previstas en la ley o en los 

rales serán tomadas 0 0 3 D estatutos , 133 decisiones de las Juntas 

ado concurrente a la ra
 par mavorta de votos del capital social pa 
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haa e . hol AS 

re o .pnbián. Los votos en blanco vy las abxtencióone: se sumarán La 

mayorta numérica. ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO .- Las actas 

drriiberatoriaz de log acuerdos: 0 Sesolucione:s de: Las JUN tas 

Generales de Accionistas podrán zer aprobadas en la misma 

sesión. Deberán extenderse en fojas móvibles escritas a máquina, 

foiiadáas con numeración continua y sucesiva y llevarán la firma 

21 Presidente y Secretario de la Junta. De cada Junta se 

fori»rá un expediente que contendrá los documentos determinados 

ene articulo veintitres del Reglamento sobre Juntas enerales 

de ocios y  Accionistas.- ARTICULO VIGESIMO  £EPTIMO.- El 

Presidente y el Gerente General de la compañla serán nombrados 

en base a lo establecido en el literal a) vo 3). del articulo 

décimo noveno del presente Estatuto Social. Al Gerente ceneral y 

al rresidente corresponderá la representación lezal, judicial y 

exirajudicial de la Compania, en  tocrma individual: y en 
SS 

ara Ud Téndrán lus delechu. o. Cbligalibvies y dubeuínos= que 

cum administradorés Jes corresponden conforme al Presente 
o A o Estatuto Social y a la Ley de Compañias vigente, y con respe 

Li 2 todas las operaciones, negocios, IS la 

cornpañlias.= ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- El Vicepresidente de la 

conpañta será nombrado en base a lo dispuesto en el litera)  b) 

del articulo décimo noveno del prezente Estatuto otcial. El 

Vic=presidente, gozará de amplias Tacultadez administrativas 

a
 D uá 110
) dentro del régimen interno de la compañila, estando to, en 

forma inmediata y directa al Gerente General. Le corresponderá 

al Vicepresidente, reemplazar al Gerente General o Presidente en 

caño de ausencia temporal o definitiva de dichos funcionarios, y 

Sn tales casos, ejercerá el cargo con las mismas atribuciones 
sd ol ddr =



que «el E. cuente Estatuto Social fija para dichos Funcionarios. 

ARTICULO. VIGESIMO NOVENO,- La fiscalización y Virilancia de la 

compañia estará a cargo del Comisario principal y su 

1 correspondiente suplente, que al efecto desienare la Junta 

General ue Accionistas, de acuerdo a lo establecido en el 

literal di del articulo décimo novena del presente Estatuto 

Social. cues atribuciones y deberes serán los señalados por la 

Ley.- CAFITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- DE LAS UTILIDADES.- 

la distrioución de las utilidades se hará anualmente previas 

resolución de la Junta General de Accionistec. las utilidades se 

repartirán entre los accionistas en proporción al valor pagado 

o S ñ + > o e o 6 de sus auciones. Será obligatorio separar de los  b 

liquidos anuales una cantidad no menor al diez por ciento para 

formar «el tondo de reserva legal y hasta que este alcance, por 

lo. menta, el cincuenta por ciento del capital social de la 

compania. También podrá formarse un tondo de reserva especial, 

si sol lo resolviere la Junta General de Accionistas.- CAPITULO 

QUINTO: LE LA DISOLUCION Y  LIQUIDACION.- ARTICULO  TRIGESIMO 

PRIMERO.- La compañia se disolverá en los casos previstos en la 

Ley ue Compañfilas Vigente y en el presente Estatuto Sucial., Fara 

tetitas cos lu liquidación, la Jimdo mer za ll des Acceda io dos. 

Nombiará a low liquidadores. tijará el biocedimicunato pal. Loa 

liquidación, tijará la retribución de los liquidadores y 

considerara las cuentas de liquidación. CLAUSULA TERCERA: 

SUSCRIFCION DEL CAFITAL.- Los accionistas fundadores declaran 

que el cspital social de la compañla " TRAVELCSOA S.A" 

que conatituyen por medio de Ja prezente Escritura 

Pública, na «ido suscrito en su totalidad de la siguiente 
/



“o. hsbilitante. Los 
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Maneras UND. CARLOS. PATAS. CMAELILOA 

DOS MIL QUINJENTAS ACCIONES. 

¿on ordinarias y nominativaz v de un 

SULIED, CLAUZULA CUARTA.- PAGO DEL 

acoitoniztasz ftundadurez 

veinticinco por ciento del 

uno de ellos, O 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCREZ, 

eñ  Nnuifleraria, 

Certificado Bancario de la Cuenta de 

Fu AP a al la presente  Ecoritinoa 

accionistas 

rormalmente 2 canpoian el saldo 

N 
luz acciones por €llos suscritas, en 

años, cóntados a partir de la fecha 

y 
critura pública en el presente Es 

Guayaquil. Asregue usted, señor Notario 

estilo necesarias para la plena validez 

Pubiica en la cual dejamos constancia 

accionistas fundadores queda 

aprobación, ante la Superintendencia 

de Sociedad, al igual que la 

en el Registro Mercantil de Guayaquil.- 

ROLANDO PARRALES ALBAILZ, 

TREZTIENTOS DIECIOCHO.- HASTA AQUI 

ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICAN LAS 

agliugado a la presente escrítura 
, cd 

15 

acolonezs que 

valor nominal 

decisran ate han pagar 

valor de cade una de Las 

mediante denósito bancario 

fundadores a 

insoluto de ftodas y cada 

autorizado 

de Companlas ., ael 

inscripción del 

REGISTRO PROFESIONAL NUMERO CINCO 

  

CAPITAL 

contaoo =! 

CoenTorcae 

intezración 0e Capital, due 

vibdldes, cano disertrsar pr ho 

comprometen 

una de 

un plazo máximo de dos 

de inscripción de la 

Registro Mercantil de 

. laz demás cialsulas de 

de las presente Escriturs 

que cualquiera 202 los 

para obtener la 

Contrato 

presente contrato 

Firmado) Abogado ENRIQUE 

MIL 

LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

OTORGANTES.,-— 

en calida de documento



habilitante el Certificado de integración de Capital.- Lelda que 

fue esta oecoriture de principio a tin por mi, el notario en alta 

vuzo o a lus comparecientes , estos la aprueban y ratifican en 

unidad de acto conmigo de todo ly cual doy te.- 
A 
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: NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

! 

o. 

Se utoreó ante mi. en fe de ello conflero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA. de (la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA —" TRAVELCSOA ZA ", que sello. 

rubriso Y firms en la ciudad de Guayaquil, hoy dos de Enera de 

Mil Novecientos aoventa y elete. 

z o 

e Arras ade a 
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El
 

vartiricos qe Con fecha de hoy, y 

en cumplímiento de lo ordenado en la Resolución No. 97=2=1=1-0000183, dicta 

da por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el veíntidos de - 

la CONSTITUCION de TRAVELSA 

  

Certificoas con fecha de     

       
de Afiltación a la a de     

  

TRAVELSA e hee” CAusyaouil, veinte 1 tres de Enero - 

noventa i siete» El Registrador Mercantil Su =» 

  

De 
Ragistracdor Mercantil Supiant Cortifi - 

del Cantón Gueyaqué



cot que con fecha de hoy, hs erchivado una Copia sutántica de esta es 

Crítura, la nista que Contiene la TITUCION de TRAVELSA Se     

          
    

  

A. y en cumplimiento de lo Aispuestd en el Decreto 733 dictado por el - 

Presidente de la República ato de 1.975, publicado en el Regla 

tro Oficial rúmero 878 del/ 29 de Agosto de 1.975.= Ouayaquil, veinte 1 - 

tres de Enero de mil ta 1 siete» El Registrador Xercan 

til Muplente,.- 

o o en” A 
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ax CARLOS POMCE ALVARADO se CS 

tagistescor Mercantil Suplame. EA A 
de! Caojón Gueyadul ER yo A 

Da y 
Yon o i 
pooS . ? e 

da 4, y gn A 
> Bos A a 

, >. go 
a . . Lo? A 

Sh, a 

   



: y PUBLICA DEL ECUADOR 

SUPIRINTINDENCIA DI COMPAÑIAS 

50 - 86 - PD07O5S 

Guayaquil,  ,: 

Señor 

GEFENTE DEL BANDO DEL PROGRESO) 

GCiludad. 

$ 

Señor Cerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 19 de la Resolución No 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. "TRAVELSA S.A." 

Muy Atentamente 

4 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

JAM a y) 
AB. NORMA ITURRALDE -AR VALO 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL (E) 

jov 
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